
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

El libro titulado “HISTORIAS DE VIDA” es 
obra del ciudadano viedmense Roberto Julián PEREZ CEDRON. El 
autor de esta obra es hijo de inmigrantes españoles, nació en 
el año 1939, en la localidad de Nueve de Julio, Provincia de 
Buenos  Aires.  De  profesión  Contador  Público,egresado  de  la 
Universidad Nacional de La Plata.

Se radicó en la Patagonia en el año 1962 
y  se  desempeñó  en  su  profesión  en  el  sector  público 
administrativo en las provincias de Neuquén, Santa Cruz y Río 
Negro.  Ejerció  también  como  profesor  universitario  en  la 
cátedra  de  Finanzas  Públicas  y  Economía  en  la  Universidad 
Nacional  del  Comahue,  Centro  Universitario  Regional  Zona 
Atlántica y como Director de la Carrera de Técnico Superior en 
Administración Pública y también en otras instituciones como 
profesor de Impuestos, Bancos y Economía.

En su paso por la Agencia de Recaudación 
Tributaria de nuestra provincia, representó a Río Negro en el 
primer Curso Interamericano de Capacitación en Administración 
Tributaria. Desde el año 1989 comenzó a escribir en payada 
publicando  tres  libros:  Payadas  de  Vida  I,  II  y  III. 
Actualmente, Perez Cedrón se dedica a su pasión de escribir y 
sus  obras  las  distribuye  gratuitamente  en  escuelas  y 
bibliotecas populares, donde ya superan los cuatro mil los 
libros donados. El autor,entiende que es la forma de honrar la 
deuda cultural y social que tiene con la sociedad por haber 
nacido  en  esta  tierra  y  haber  recibido  educación  pública 
gratuita en los niveles primario,secundario y universitario. 

En el ejemplar ”Historias de Vida” que 
se adjunta al presente proyecto, el autor cuenta su propia 
historia, su biografía con una fluida prosa mediante la cual 
nos  acerca  distintos  pasajes  de  su  larga  trayectoria  casi 
cronológicamente y mechada de amenas anécdotas. 

Por ello:

Autores: Jorge Armando Ocampos, Daniela Beatriz Agostino.
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Artículo 1º.- De interés social y cultural el libro denominado 
“Historias de Vida”, autoría de Roberto Julián Pérez Cedrón, 
ciudadano residente en la ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


